
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Cómo Registrar Adenda a 
Contrato de Compraventa 

 
 
 



 

 
 

 
Importante: El artículo 2° del Decreto N° 6105/2021 modifica el artículo 24 
del Decreto N° 4644/2020, el cual establece que los contribuyentes del IRE 
podrán registrar los contratos de compraventa relativos a los bienes afectados por 
el numeral 7 del artículo 38 de la ley, a efectos de establecer una fecha para 
determinar el precio de la operación, diferente a la fecha del cumplido de 
embarque, y serán oponibles a la Administración Tributaria siempre que se 
registren dentro de los quince (15) días hábiles del mes siguiente al de su 
celebración. 

Una vez registrados los contratos será obligatorio, en el mismo plazo señalado 
en el párrafo anterior, el registro de las actualizaciones, adendas o cualquier 
documento por el cual se fije precio en valores absolutos o que complementen o 
modifiquen los contratos previamente registrados. 
 
PASO 1: Ingrese al Sistema de Gestión Tributaria Marangatu con su Usuario y 
Clave de Acceso. 
 

 
 
 
PASO 2: En el menú principal seleccione el módulo Ajustes de Precio/Registro 
Adenda a Contrato de Compraventa. 



 

 
 

 
PASO 3: A continuación, se visualiza la sección de Identificación del Contrato. 
El sistema automáticamente reconoce el RUC del contribuyente. En el campo 
Identificador del Contrato ingrese el número proveniente del registro del 
contrato, luego presione la opción Continuar. 

 
PASO 4: El Sistema recupera en forma automática los datos de la sección de 
Identificación del Contrato que son la Identificación del Contribuyente (RUC) 
y el Identificador del Contrato.  
 
En la sección de Información de la Adenda, completa los campos habilitados de 
Número, referencia u otra identificación de la adenda y la Fecha de 
celebración de la Adenda. 



 

 
 

 
En la sección de Información del Contrato y Comprador del Exterior, el 
sistema en forma automática reconoce los datos declarados en el registro de 
contrato compraventa. En estas secciones, los datos no pueden ser modificados o 
actualizados. 

 
En la sección de Bienes, en caso de corresponder, se podrán modificar o actualizar 
los datos de los campos que se encuentran en color amarillo, Cantidad de los 
bienes a exportar/ Entrega Desde/ Entrega Hasta (fechas)/ Permite 
Entregas Parciales, estos datos son los ya declarados en los campos del registro 
de contrato compraventa. 

 
En la sección de Lugar de Entrega de la Mercadería, se podrán modificar o 
actualizar los datos de los campos que se encuentran en color amarillo, País/ 
Ciudad/ Dirección. Opcionalmente, se podrá declarar el Puerto/Lugar de 
Entrega de la Mercadería y el País Destino Final. 



 

 
 

 
En la sección de Precio, se podrán modificar o actualizar los datos de los campos 
que se encuentran en color amarillo, Condición de Entrega/ Fijación de 
Precios/ Precio de la operación cuando sea acordado en valores absolutos/ 
Moneda/ Cotización Utilizada/ Medios de Pago. 

 
 
En la sección de Firma de las Partes del Contrato, se podrán modificar o 
actualizar los datos de los campos que se encuentran en color amarillo, datos del 
Comprador: Número Documento de Identidad/ Nombre/ Apellido. Datos del 
Vendedor: Número Documento de Identidad/ Nombre/ Apellido. 

 
 
PASO 5: Una vez modificados o actualizados los datos de las secciones que fueron 
declarados en el registro de contrato compraventa, presione la opción Vista 
Preliminar para continuar con la adenda, caso contrario la opción Volver a 
Iniciar. 

 



 

 
 

PASO 6: En la vista previa, el Sistema emite un mensaje solicitando la verificación 
del contenido a informar. Si está correcto, deberá presionar la opción Procesar 
Solicitud, caso contrario, la opción Volver. 

 
 
PASO 7: Si presionó el botón Procesar Solicitud, emergerá un mensaje 
informando que el documento ha sido guardado exitosamente. En este caso deberá 
presionar el botón Aceptar. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
PASO 8: Seguidamente, podrá adjuntar la Adenda del Contrato de Compraventa en 
formato digital (.pdf) en la opción Subir Archivo.  

 
El tamaño máximo del archivo debe ser de 10 MB, caso contrario, el Sistema 
emitirá el siguiente mensaje: 
 
 
 
 
 
 
 
 
PASO 9: El Sistema le informará hasta qué fecha tiene tiempo de adjuntar su 
adenda en formato .pdf. Si decide subir el archivo en ese momento, deberá 
presionar la opción Procesar, caso contrario, la opción Más Tarde. 
 
Importante: Cabe aclarar, que si no adjunta el documento en formato .pdf en ese 
momento, dicha presentación la podrá realizar dentro los cinco (5) días corridos, 
contados desde el día siguiente del registro de la adenda, utilizando la opción 
habilitada para el efecto en el Sistema “Adjuntar archivos Registro Contrato de 
Compraventa”, cuya guía paso a paso se encuentra en la página web de la SET. 
 

 



 

 
 

 

PASO 10: Si se presiona la opción Procesar, el Sistema informará que el archivo 
fue añadido exitosamente. Seguidamente, deberá presionar el botón Aceptar. 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
PASO 11: En caso que requiera visualizar el Formulario N° 440 – Adenda Contrato 
de Compraventa registrado, deberá presionar la opción Ver Documento 
Completo. 

 
PASO 12: El Sistema desplegará el Formulario N° 440 – Adenda Contrato de 
Compraventa registrado. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
PASO 13: Si está seguro del archivo subido, deberá presionar la opción Finalizar, 
caso contrario, la opción Reemplazar Archivo. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
PASO 14: Si se presiona la opción Finalizar, el Sistema emitirá el mensaje de que 
el documento ha sido finalizado exitosamente y que se ha notificado al recurrente a 
su dirección de correo electrónico declarada en el RUC y al Buzón Tributario 
Marandu. 
 
 

 
 
 

 
 
Notificación al Correo electrónico  

 
 



 

 
 

 
Notificación al Buzón electrónico Marandu 

 
 
PASO 15: En ese momento, el Formulario N° 440 – Adenda Contrato de 
Compraventa registrado queda en estado Aprobado, lo cual puede ser verificado 
en la opción Consultas/Consultar Documentos. 
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